
NUM. 20.—MARTES 23 DE ENERO DE 1900.

PROVINCIA DE CORDOBA
^tlculo 1® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceta oficial.

Art, 2.'' La ignorauoia de las leyes, no excusa de sn cura- 
punuento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vilenie}.
R a ^ A ^^ decreto dad de Enero de 1883 y la Beal orden de 
.“ Agosto de 1891, disponen no so otorgue por las corpora- 

mones provinciales ni municipales ningún documento ni ea- 
“iï^î* qne loa rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho^ los derechos do inserción de los anuncios de su- 
oastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofioial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Peaetm PtTBBA DE CÓRDOBA P egetnB

Un mes.............................. 3
Trimestre........................... 8 25
Seis meses....................... IS 60
Un aho.............................33

Un mes.......................... 4
Trimestre.........................1126
Seismeses...................... 22 60
Un alio........................... 45

Nümero suelto, 40 cóntimos de peseta.
Se publiO^ todos los dísts, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes^ y Secretarios reciban este Boleitín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio_de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

! Leye.^ órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boleitnes Oficitties se han de remitir ai Jefe politico respec- 
^'^®> 5®^ cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo sn más estrecha res- 

ponaubilidad, de conservar los números de este Boleiin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verifioarse al 
final de cada año.

Advrrtencia. Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella y la 
venta de numéros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presiíiüicii del Consejo de
(ffaceía del día 21 de Enero.)

SS. MJ«. el Key y la Reinn 
RegciKe (q. R. g.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su tmportante saltad.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ume. Sr.: S. M. el Rey (que Dios 
guarde), y en au nombre la Reina 
Regento del Reino, se ha servido dis
poner que, mientras se publica el re
glamento de Ias Escuelas Normales 
fijan para las matriculas y exámenes 
del grado elemental en dichos esta
blecimientos de enseñanza las siguien
tes reglas:

■ 1.* Loa exámenes de ingreso se so- 
iieitarán en la segunda quincena de 
Enero y Jumo de cada alio, y s^ ve
rificarán respectivamente en los diez 
primeros días de Febrero y Julio.

2,“ Los alumnos que solicitcu exa
men de ingreso deben acreditar que 
contarán diez y seis años de edad por 
lo menos en 16 do Septiembre para 
los que lo soliciten en Junio, j' en 15 
de Febrero para los que lo soliciten 
en Enero.

3 .“ Las solicitudes de ingreso se 
dirigirán al Director de la Escuela 
Normal respectiva, acoinpañando la 
partida de, bautismo ó certificación do 
nacimiento, según los casos y certifi
caciones de buena conducta.

Por derechos de examen de ingreso 
abonarán los aspirantes 2 pesetas 50 
céntimos.

4 .* Quedan dispensados del exa
men de ingreso los aspirantes que 
acrediten estar en posesión de un tí
tulo académico; pero no podrán soli

citar la matrícula correspondiente si 
no acreditan la edad á que se refiere 
la regía 2.“

6.“ La matrícula oficial para cada 
uno de los cursos del grado elemental 
se verificará en lá primera quincena 
de Septiembre y Febrero, con carác
ter de ordinaria, y en la segunda 
quincena de los referidos meses con 
el de extraordinaria. Los interesado.s 
abonarán en un solo plazo los dere
chos de matricula.

6.'‘ Los alumnos matriculados ofi
cialmente que, á juicio de los Profe
sores de cada asignatura, no hayan 
perdido el derecho al examen de prue
ba de curso, solicitarán este examen 
en la segunda quincena de Febrero y 
Junio.

Al mismo tiempo abonarán 6 pese
tas como derechos de examen por to
das las asignaturas ó por parte de 
ellas, Correspondientes á un curso del 
grado elemental.

7-"^ Los exámenes del referídogra- 
do elemental se verificarán en la pri
mera quincena de Febrero y Junio.

8-“ Los alumnos de enseñanza li
bre podrán solicitar el examen de in
greso, de asignaturas y de reválida 
de] grado elemental en la segunda 
quincena de Enero y Junio de cada 
año, abonando en un solo plazo los 
derechos de matricula y de examen,

9-* La matrícula del grado ele
mental caduca á la terminación de 
cada uno de los dos cursos, tanto para 
los alumnos de enseñanza oficial co
mo para los de enseñanza libre.

10. La conmutación de estudios 
para las Escuelas Normales se conce
derá curso por curso entre asignatu
ras de igual nombre á los alumnos 
que las tengan aprobadas en o ír os es
tablecimientos de enseñanza oficial.

11. Las enseñanzas para los dos 
cursos del grado elemental comenza
rán en 16 de Febrero de cada año y 
en el misino día del mes de Septiem
bre.

12. Los exámenes de reválida del 

grado elemental podrán solicitarse 
solamente en la primera decena de 
los meses de Enero y Julio, tanto pa
ra los alumnos de enseñanza libre co
rno para los de enseñanza oficial.

Los derechos de examen do reváli
da para el grado elemental serán de 
10 pesetas por cada alumno, que se 
dividirán en partes iguales entre las 
Vocales del Jurado.

13. Los expedientes de reválida 
para el grado elemental se instruirán 
por las Secretarías de Ias Escuelas 
Normales, y se remitirán de oficio ¿i 
los Presidentes de los Jurados.

14, Los Jurados de reválida serán 
nombrados cada tres años, á contar 
desde el presente, por los Rectores de 
los distritos universitarios en los cin
co primeros días del mes de Febrero.

15. Para el nombramiento de Ju
rados de reválida del grado elemen
tal, lo.s Rectores pedirán propuesta 
unipersonal á los Prelados diocesano-s, 
que propondrán los Vocales eclesiás
ticos; á los Claustros de los Institutos 
de segunda enseñanza, que propon
drán los Vocales Catedráticos, y á las 
Juntas de Profesores de las Escuelas 
Normales, que propondrán los indivi
duos de su seno que han de formar 
parte del Jurado á que se refiero el 
art. 43 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898.

16. El cargo de Vocal de Jurados 
do reválida es obligatorio para los 
funcionarios públicos, y sólo podrá 
renunciarso por motivos justificados 
de salud.

17. Mientras el Jurado de reváli
da conste de tres ó más Vocales podrá 
continuar funcionando. En caso con
trarío se nombrarán Vocales que ocu
pen las Vacantes durante el resto del 
trienio, previas las propuestas de que 
trata la regla 15, formuladas en Ia 
segunda quincena del mes de Enero ó 
del mes de Junio, según los casos.

18. Si un mismo Profesor de Reli
gión fuese propuesto para Jurado de 
rei^álida por el Prelado de la diócesis

y por la Junta de Profesores de la Es
cuela Norma!, el Rector le nombrará 
Vocal eclesiástico, y nombrará sin 
propuesta otro Vocal perteneciente á 
la Junta de Profesores de la respecti
va Escuela Normal.

19. Lo.s Jurados de reválida elegi
rán por votación Presidente y Secre
tario de los mismos, y funcionarán 
en la Escuela Normal respectiva, la 
cual íacñitará el personal administra
tivo y subalterno y el material nece
sario para su cometido,

20, Los expedientes de reválida 
del grado elemental y las actas do los 
exámenes se archivarán en la Secre
taría de cada Escuela Normal,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1900.—Pidal.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
(“Gaceta,, del día 18.)

Gobierno civil
DE LA 

PROVISCIA ÜE CORbOBA

Circular nti-m. 218
Encargo á todas las autoridades, 

tanto civiles como militares, guardia 
civil y demás individuos de raí auto
ridad, procedan á la busca y rescate 
de un buey que desapareció la noche 
del 20 .al 21 del actual del cortijo de
nominado Haza chucha, de este tér
mino, y que labra el vecino de Villa- 
franca D. Andrés Ayllón Castro.

, Lo que se hace público en este pe
riódico oficial à los efecto-s proce
dentes.

Córdoba 22 de Enero de 1900.— El 
Gobernador, Mahuel de Monti,

Señas del bue^
Negro, corniabierto, con la oreja 

derecha despuntada y en la izquierda 
una hoja de higuera.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

oiixía de Reebtamiento
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 214
QUINTAS

Dispuesto por Real orden de 4 de 
Marzo de 1897 que loa mozos á quie
nes en su primitivo reemplazo le fue
ran concedidas excepciones de las 
comprendidas en el art, 87 de la ley, 
y que tienen que revisárseles en los 
tres años subsiguientes, puedan utili
zar los expedientes que entonces ins
truyeron, siempre que á los mismos 
se adicionen en cada uno de ellos los 
documentos necesarios para justificar 
que dichas excepciones continúan, 
como son fe de vidas de padres, ma
dres, hermanos, certificados de po
breza, etc,, etc., esta Comisión pre
viene á los Ayuntamientos de esta 
provincia que pueden reclamar de la 
Secretaría aquellos que necesiten per
tenecientes á mozos de los reempla
zos de 1899, 98 y 97, que han de revi- 
,sarse.

La reclamación se hará presentan
do factura duplicada de ellos en la 
que se exprese el reemplazo á que 
pertenezca, número del sorteo del mo
zo, nombre de éste y la excepción 
concedida, y previo recibí en uno de 
los dos ejemplares, que quedará co
mo resguardo en Secretaría, se entre
gará el otro con los citados expedien
tes á la persona à quien para ello ha
yan autorizado los Ayuntamiento.^.

Córdoba 18 de Enero de 1900.—El 
Presidente A., Diego Monroy.—El Se
cretario, Angel Marla CastíSeira.

AMIMSTRÁCION DE HidLmA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mím, 215
La Dirección general de Contribu

ciones, al comunicar á esta oficina el 
Real decreto de 4 del actual, sobre 
adaptación de documentos cobrato- 
rios al aBo natural, que se publicó en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
correspondiente al día 15 de este mes, 
ha dictado las .siguientes instruccio
nes para su mejor cumplimiento:

<1.“ Los recibos para la recauda
ción de contribuciones correspondien
tes al tercero y cuatro trimestres del 
año económico de’1899-1900, se consi
derarán habilitados para la recauda
ción del primero y segundo trimes
tres del actual año económico de 
1900,

2 .‘ Las patentes de la contribu
ción industrial y del impuesto sobre 
el transporte, expedidas durante los 
meses de Julio A Diciembre de 1899, 
serán valederas hasta 30 de Junio de 
1900,

Las que se expidan desdo 1.“ de 
Enero á 30 de Junio de este año, se 
cobrarán por su total importe y sur
tirán sus efectos durante todo el año,

Y las que se expidan en el segundo 
semestre de 1900 se realizarán por la 
mitad de su importe, con los impresos 

que oportunamente remitirá esta Di
rección general, y solo serán valede
ras durante dicho periodo.

Quedan habilitados los impresos de 
patentes de 1899-1900 para las que 
deban expedirse en el primer semes
tre de este año.

3 .* Los recibos para el tercero y 
cuarto trimestres de 1900, asi como 
las cédulas personales que han de po
nerse al cobro en 1.” de Septiembre 
próximo, en cumplimiento del artí
culo 8.® del Real decreto preinserto, 
serán asimismo remitidos á esas ofi
cinas con la debida oportunidad.

4 .* Los padrones de edificios y so
lares aprobados para 1899-1900, que 
quedan prorrogados para 19ÍX) en 
virtud del artículo 7.®, continuarán 
en vigor durante los años de 1901 y 
1902, con las modificaciones A que 
den lugar los apéndices anuales á que 
se refiere el articulo 5.®, y oportuna
mente se darán lae instrucciones ne
cesarias sobre la forma en que Ias 
Comisiones de evaluación y Ayunta
mientos han de evacuar este servicio.

6.* Cuidará V. S. muy especial
mente de que se cumpla el artículo 
8.°, disponiendo que la Administra
ción y los Ayuntamientos expongan 
ai público, en los días 1.® al 16 de Ju
lio próximo, lo.s padrones de cédula,? 
personales, A los efectos expresados 
en dicho articulo.

6.“ Para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 6.", re
lativo á la adaptación al año natural 
de lo.? demás plazos señalados por los 
diversos reglamentos de las contribu
ciones, impuestos y otros servicios 
del Estado, deberá V. S. tener en 
cuenta que aquellos que se fijan en 
las actuales instrucciones para el mes 
de Julio, deberán entenderse para el 
mes de Enero; cuando diga Agosto, 
el mes de Febrero, y así sucesiva- 
mente, guardando siempre la equiva
lencia correspondiente entre los me
ses del antiguo y nuevo año.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficia] para el debido conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia; 
advirtiendo á los mismos que cual
quier duda que les ofrezca la inter
pretación del mencionado Real decre
to, deberán consultaría, sin pérdida 
de tiempo, á esta oficina de mi cargo.

Córdoba 20 de Enero de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Viu,

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 188
Transcurrido con exceso el plazo 

reglamentario establecido para la 
ocupación temporal de las sepulturas 
de adultos del cuadro denominado de 
San Sebastián, en el cementerio ne 
San Rafael, y debiendo procederso á 
la exhumación de los restos que las 
ocupan, se hace público para conoci
miento de los interesados A quienes 
afecte esta determinación, con el fin 
de que puedan hacerse cargo de las 
lápidas y enverjados que tengan las 
expresadas localidades, y adquieran. 

caso que lo deseen, otros enterramien
tos con destino al depósito de aque
llos restos, antes que sean traslada
dos al osario ó fosa coiqún, concu
rriendo para ello al negociado res
pectivo de la Secretaría municipal, 
con la oportunidad debida, donde se 
les enterará de lo.s requisitos que en 
tal caso deban cumplir para realizar 
aquellas operaciones.

Córdoba 17 de Enero de 1900.—J. 
L. Velasco.

MONTEMAYOR
Núm. 139

Don Pedro Higuera Camona, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que estando vacante 

una plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el haber Anuo de no
vecientas setenta y una pesetas, y 
obligación de visitar gratuitamente 
hasta doscientas familia,? pobres, que 
le seráu designadas por el Ayunta
miento, se anuncia su provisión por 
término de treinta días, contados des
de el de la inserción de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
pudiendo solicitaría las Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirujla, pre
sentando al efecto sus títulos origina
les ó testimonio de los mismos, expe
dido por Notario público, y cualquier 
otro documento que acredite su ap
titud en la profesión,

Montemayor 16 de Enero de 1900, 
—Pedro Higuera.

Hago saber: que no habiéndose pro
visto por falta de aspirantes la plaza 
de Farmacéutico titular de esta villa, 
cuy a vacante se anunció en el Boletín 
Ofíoial de esta provincia del dia vein
te y tres de Octubre último, se abre 
nuevo concurso para su provisión, 
por término de treinta días, contados 
desde el de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, cuya plaza está dotada por 
todos servicios con el sueldo anual de 
seiscientas setenta y cinco pesetas, y 
obligación de facilitar medicamentos 
gratis á ciento cincuenta familias po
bres, designadas por la Corporación, 
debiendo los aspirantes acompañar á 
las solicitudes el titulo original ó tes
timonio del mismo, expedido por No
tario público y cualquier otro docu
mento para acreditar los servicios 
prestados en la profesión.

Montemayor 15 de Enero de 1900. 
—Pedro Higuera

LUQUE
Níim. 196

Don Mlgual Cruz Puerta, Al o.al de presiden
te dei Ayuntamieuto oonst itaoion al de esta 
villa.
Hago saber: que verificada entre 

los contribuyentes de este término 
municipal, la derrama proporcional 
sobre el reparto de consumos ya apro
bado, que ha de regir durante el co
rriente año, por el aumento sufrido en 
el señalamiento provisional del cupo, 
queda expuesto al público el docu
mento cobratorio en la Secretaría mu
nicipal, por término de ocho días, 
contados desde el siguiente à la inser
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial, al objeto de ser examinado por 
los interesados y estos puedan aducir 

las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Luque 18 de Enero de 1900.—Mi
guel Cruz.

Núm. 217

Hago saber; qne terminado el pro
yecto de repartimiento para cubrir 
el déficit del presupuesto de 1898-99, 
queda expuesto al público en el local 
de estas Casas Consistoriales, donde 
la Junta celebra sus sesiones, duran
te el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto en el periódico oficial, para 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que á su derecho 
conduzcan; debiendo advertirles que 
la Junta se reunirá al siguiente día 
para celebrar el juicio de agravios, 
donde también pueden los interesa
dos presentar Ias que crean conve
nientes.

Luque 20 de Enero de 1900.—Mi
guel Cruz.

ENCINAS REALES
Núm. 197

Don Antonio González Rarníroz, Alcalde 
co lia til ación al de esta villa.
Hago saber: que terminada por la 

Junta pericial de la misma, la refun
dición de los apéndices de la riqueza 
urbana de este distrito municipal, 
queda'de manifiesto al público en es
ta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que du
rante dicho plazo pueda ser examina
da por los contribuyentes en ella com
prendidos y formular contra la mis
ma las reclamaciones que estimen 
convenientes; advirtiendo que trans
currido este período de tiempo, que 
empezará á contarse desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, no se admitirá 
reclamación de ningún género.

Encinas Reales á 18 de Enero de 
1900.-—Antonio González.

GUADALCAZAR
Núm. 198

Don Joaquín Aguilar Reyes, Alcalde conati- 
tucioual do esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

Junta de asociados han acordado, co
mo medio de hacer efectivos los arbi
trios extraordinarios concedidos à es
te Ayuntamiento por Beal orden de 
cinco de Octubre último, para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario 
de 1899-900, importante Ia cantidad 
de 6.920 pesetas, el arriendo á venta 
libre de las especies comprendidas en 
la segunda tarifa del impuesto de con
sumo, y son la paja, leña y aceituna 
verde, por el tipo de 6.920 pesetas, en 
junto ó por separado.

La subasta de dichas especies ten
drá lugar el día veinte y seis del ac
tual en las Ca.?as de Ayuntamiento, 
de diez á doce de la mañana, por el 
sistema de pujas á la llana, observán
dose en analogía con lo prevenido en 
el capítulo veinte y seis del vigente 
reglamento de consumos.

Guadalcázar 18 de Enero de 1900.- 
Joaquin Aguilar.—Por su mandado: 
Antonio Gálvez, Secretario.
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23 DE ENERO DE 1900
3

GRANJUELA
Núm. 199

Don José María Jurado Fuentea, 
eouatitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada 

fundición del amillaramiento 

Alcalde

la re
de la

riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
de este término municipal, con arre
glo A lo determinado en circular in
serta en el Boletín Oficial de esta 
provincia de 24 de Febrero de 1898, 
se halla expuesta al público por tér
mino de quince días, A fin de que los 
comprendidos en la misma puedan re
clamar de agravio en dicho plazo.

Granjuela 16 de Enero de 1900._  
El Alcalde, Jo.sé M. Jurado.

Núm, 216
Hago saber: que haUándose termi

nado el presupuesto adicional corres
pondiente al aflo económico de 1898 á 
1899, para refundirio en el de 1900, 
sebalia expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, A fin de que se 
puedan hacer reclamaciones.

Granjuela 17 de Enero de 1900.— 
El Alcaide, José M. Jurado,

JUZGADOS
LA RAMBLA

Níun. 230

Don Manuel Fob y p¿,„.,, j^^^ ^^ p^.^^^^ 
instJincu de este partido.
Hago saber: que en providencia 

dictada con fecha de ayer en el expe
diente de jurisdicción voluntaria cue 
en este Juzgado y ante el que ro en- 
da pende á instancia de Don Antonio 
'Urmoua y Carmona, vecino de Mon

temayor, para acreditar é inscribir A 
su nombre en el Registro de la Pro
piedad de este partido la posesión en 
que se encuentra de una suerte de 
olivar .sita en el término de la villa 
de Montemayor y su pago de los Ma
juelos, de cabida de seis y cuarta 
aranzadas, equivalentes A dos hectá 
reas, veinte y nueve áreas, cincuenta 
y cuatro centiáreas y sesenta decitne- 

1’03 cuadrados; la cual linda en la 
actualidad á Levante y Poniente con

J»^” «aJán Jiménez:

Dios Carmona y Carmona, y Norte 
con el partidor que existe en dicho 
pago, nombrado del Medio, he acor
dado llamar por medio del presente 
á Francisco Rodríguez Montero, cuyo 
actual paradero se ignora, como hijo 
y heredero de Ceferino Rodríguez y 
Fraile, vecino que fué de Montema
yor, A cuyo nombre aparece inscrito 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido el dominio de expresada fin
ca en tres porciones ó parcelas, dos 
de ellas de dos y media aranzadas y 
otra de aranzada y cuarta, que for
man la descrita anteriormente, para 
que dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente al en qué 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado A hacer las recla
maciones que estime oportunas res
pecto á ¡a posesión solicitada en di
cho expediente.

Dado en la Rambla A diez y seis de 
Enero de mil novecientos,—Manuel 
Polo y Pérez,—El actuario, Celestino 
Aguilar,

Núm. 231

Hago saber: que en providencia 
dictada con fecha de ayer en el ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
que en este Juzgado pende á instan
cia de Don Antonio Carmona y Car- 
mona, vecino de Montemayor, para 
acreditar é inscribir á su nombre en 
el Registro de la Propiedad de este 
partido la posesión en que se encuen
tra de un molino ó fábrica aceitera 
marcada con el número veinte y seis 
de Ia calle Arenal, de dicha villa de 
Montemayor, que linda por su dere
cha entrando con casa de labor do los 
herederos de Antonio Moreno Varo
na; por su izquierda con tierras del 
egido del ruedo de dicha villa, y por 
su espalda con huerto de tierra calma 
de los herederos de Don Antonio Ro
driguez Varona, he acordado llamar 
por medio del presente á Carlos Mo
reno Nadales, vecino de Montemayor, 
ó sus herederos, si hubiere fallecido, 
á cuyo nombre aparece inscrita en el 
indicado Regi siró de la Propiedad de 
este partido una treinta y dos avas 
partes del citado molino, para que 
dentro del término de diez días, con- 
taídos desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á hacer las recla
maciones que estime oportunas res
pecto á la posesión solicitada por di
cho recurrente.

Dado en la Rambla á diez y nueve 
de Enero de mil novecientos.—Ma
nuel Polo y Pérez.—El actuario, Ce
lestino Aguilar.

CORDOBA
.Núm, 201

Don Frftuciaco Fernández Vior, Jaez de ing- 
trucítión do esta capital.
Por el presente se cita y llama, por 

término de diez días, A contar desdo 
la inserción del mismo en los periódi
cos Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, al autor de 
las lesiones causadas al niño Juan 
Diaz, en la mañana del veinte y seis 
de Diciembre último, estando en la 
puerta de su casa calle Santa Victo
ria, número cuatro, para que compa
rezca ante este Juzgado, à prestar de
claración y oír los cargos que le re
sulten en esta causa; previniéndole 
que de no hacerlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

A-1 propio tiempo ruego y encargo, 
en nombre de S. M. el Rey Don Al
onso x III (q, D. g,)j y por su me

nor e ad en el de la Reina Regente, A 
o as las autoridades, tanto civiles 

como militares é individuos de la po-
®^’ busca, y 

a i o que sea lo presenten en este 
Juzgado, A mi disposición.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Enero de mil novecientos,—Francis
co Fernández Víor.-El actuario: por 
raí compañero señor Cámara, Teodo
miro Fernández.

Núm. 202
Por el presente edicto, y término 

de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETIN Oficial de esta pro
vincia, cito, llamo y emplazo áJuan 
Hidalgo Muñoz, vecino de Arjona, y 
á Francisco Ojeda Rodríguez, vecino 
de Montoro, y cuyos actuales para
deros se ignoran, para que dentro de 
dicho término comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la planta alta del 
Ayuntamiento de esta capital, para 
declarar en causa por estafa; bajo 
apercibimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Enero de mil novecientos.—Francis
co Fernández Vior.—El actuario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Núm. 203

Por la presente se cita, llama y em
plaza, por término de diez días, con
tados desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á Antonio Lava López, 
sin domicilio conocido, al cual le fué 
su.straido un sombrero negro de la 
posada de las Yerbas de esta capital, 
el día diez del actual, para que com
parezca ante este Juzgado con el ob
jeto de recibirle declaración y demás 
que se acuerda en el sumario que con 
tal motivo instruyo; apercibíéndole 
que si no lo verifica le parará el per
juicio A que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca y presenta
ción ante este Juzgado de indicado 
sujeto.

Dada en Córdoba á diez y nueve de 
Enero de mil novecientos.—Frau cis
co Fernández Vior. —El actuario, Ma
nuel Guillén.

LINARES
Núm. 204

Don Cirios de Valcarcel y Blaga, Juez de 
icstrucción de es re partido, y Caballero de 
In Real orden de Isabel la Católica.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid y en los boletines 
Oficiales de las provincias de Córdo
ba y Jaén, A Francisco Antelo Gon
zález, soldado que ha sido del regi
miento de caballería cazadores de Vi
llarrobledo, número veinte y tres, 
que en Julio del noventa y ocho so en
contraba en esta ciudad, de veinte y 
dos nílos de edad, soltero, hijo de Do- 
mingo y de Victoria, jornalero, na
tural de Alcausin, provincia de Gra
nada, vecino de Córdoba; apercibido 
que de no comparecer será declarado 
rebelde, en causa que se le sigue en 
este Juzgado con otro consorte, sobre 
lesiones mütuas.

AI propio tiempo se encarga à to
das las autoridades y dependientes de 
la policía judical, la busca y captura 
de dicho procesado, y conducción á 
la cárcel do esta ciudad, dejándolo á 
mi disposición.

Dada en Linares á diez y nueve de 
Enero de mil novecientos.—Cárlos 
Varcarcel.—Por su mandado, Ilde
fonso Jurado,

RUTE
Número 2G5

Don Diego Carrión y Corre!, Juee de instruo- 
ttO-Ooión d* 69tn villa y au partido*
Por la presente, que se insertará 

en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y ocu
pación de una yegua y aparejo, cu
yas señas al final se expresarán, de 
la propiedad de José Ortiz Pavón, 
vecino de Iznájar, la cual le fué hur
tada en la noche del seis de los co
rrientes y madrugada del siete, de un 
cobertizo que hay en el pátio que dá 
entrada á la easii de Mateo Molina 
Rey, donde estaba atada, término de 
®^Pfe98.da villa: y á la averiguación 
y captura del autor ó autores de men
cionado hecho, y caso de ser habidos 
unos y otros, los pongan á disposición 
de este Juzgado; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que por tal 
motivo instruyo.

Dada en Rute á diez y seis de Ene
ro de mil novecientos.-Diego Carrión, 
— El actuario, José Priego.

SeHas de la yeffita
Pelo tordo tirando á blanco, cerra

da, poco menos de marca, sin hierro 
alguno y como seña particular deso
llada, á consecuencia de haber pade
cido calor del hígado, en el hocico por 
su parte superior.

Aparejo que llevaba
Un mandil nuevo; dos mantas de 

sedas, una nueva y otra vieja; otra 
más sencilla, usada; albardón con ca
rona; cerreta de correas; cabezón con 
cadenas, y comodín con estribos.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 203

Don Pedro Rico y Ordo9*, Juez de instruc
ción de esta cind«d y su partido,
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
Xin (q. D, g.), ruego, pido y encar
go à todas las autoridades, civiles y 
militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
ocupación de ocho ó diez fanegas de 
aceituna picuda y manzanilla, la cual 
fué hurtada del catorce al quince del 
actual, de un olivar que posee en el 
sitio de los Izlos, de este término, el 
vecino de esta ciudad don Francisco 
Serrano Madrid, asi como á la deten
ción del autor ó autores de expresado 
hurto, poniéndolos unos y otras á dis
posición de este Juzgado, caso de ser' 
habidos; pues asi lo tengo mandado 
en sumario que instruyo por referido 
hecho.

Dada en Priego de Córdoba á diez y 
ocho de Enero de mil novecientos.— 
Pedro Rico,—Por mandado de su se- 
fioria, Enrique Aguilera.

POZOBLANCO
Núm. 209

Don Fabián Roiz Bricelio, Juez Úa Inatruc- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria encar

go á todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca de las caballerías que se rese- 
flarán, y que el día veinte y uno de 
Septiembre de mil ochocientos no-
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venta y seis fueron sustraídas á don 
Bartolomé Caballero Garcia y Juan 
de Dios Obrero, al sitio del Barranco 
del Malago, de este término, y caso 
de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á veinte de 
Enero de mil novecientos—Fabián 
Kuíz.—Por su mandado, Julio Pelli
tero.

Seílae de las caballerías
Dos midas, de treinta meses, pelo 

rojo oscuro, y chata una y con la ca
beza acarnerada, y pelo negro la otra, 
ambas de alzada mediana y sin hie
rro.

Una yegua, de nueve aflos, alzada 
la talla, frontina, hierro confuso en la 
nalga derecha; y

Un muleto, de quince meses, hijo 
de la yegua, pelo rojo, mediano, y sin 
hierro.

Nitm. 210

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la procesada An
tonia Campos Contreras, que dice ser 
natural de Puebla de los Infantes ó de 
Peñaflor, de cuarenta á cincuenta 
años, jitana, de estatura baja, cara 
redonda, nariz y boca regular, pelo y 
cejas negro, color moreno, que hace 
vida marital con Diego Moreno Var
gas, para que dentro de los diez dias 
siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, al ob
jeto dé ser emplazada para ante el su
perior tribunal, en la causa qué se le 
ha seguido por hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarada rebelde, parándole los de- 

• más perjuicios á que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas 

las autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan ála busca de 
referida procesada, ponióudola, caso 
de ser habida, á disposición de esto 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á veinte de 
Enero de mil novecientos.—Fabián 
Ruiz.—Por su mandado, Julio Pelli
tero,

Fabr'tí «lila ils Wias ie C Hin
Núm. 213

JUNTA ECONOMtCA.—ANUNCIO.

So convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1.” de 
Febrero próximo, á la una de la tar
de, para la adquisición de los artícu- 
lo.s siguientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno.

Trigo de segunda clase, del país, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposieiones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel del 
sello de la clase 1¿.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas,pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Enero de 1900.—El 
Administrador Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.’ B.: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del l por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otra.-Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del Reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

2.° CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 211
A,x*3"cj x^azo

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Febrero próximo en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo veri ó curse dicho 
concurso en este Hospital el día 30 
del corriente, á las nueve y media de 
su mañana:

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase puro 
de oliva, bien clarificado.

Idem ídem de segunda, idem idem 
de idem.

Arroz de primera bien cribado y 
limpio.

Azucar blanco superior en perfecto 
estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y despro
visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada 
en 3{4 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á la cocción, por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, despro
visto de féculas, sustancias minerales 
y en general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conserva

ción.
Jabón común do sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, anejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra ídem idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Fasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco de Jerez, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma y leña seca de en
cina ó de olivo.

0B.SERVACI0NES

l ." Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

¿."^ Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár- I 
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación en las 
proposiciones, aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3,“ Los pagos estarán sugetos al 
1-20 por 100 de descuento, que esta
blece la ley para los que efectúa el 
Estado.

Córdoba 18 de Enero de 1900.—El 
Administrador, Rodrigo Roldán, — 
V.® B ”: El Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

Delegaciin M BaDco .igricola Español
EN CORDOBA

Debiendo proveer esta Delegación 
Ias plazas de Subdelegados, vacantes 
en los partidos judiciales y pueblos 
de importancia agrícola de la provin
cia, con sueldo fijo ó comisión, y con 
sujeción al Reglamento orgánico de 
su personal, se abre concurso para su 
provisión, que terminará el dia 31 del 
presente mes. Las solicitudes deben 
dirigirse, acompañadas de las refe
rencias y garantías de los interesa
dos, al Delegado ea esta D. José Pé
rez de Barradas, Campo Madre de
Dios, núm, 4, 10—9

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

«Miñisteno ñí: la Boñemciña
REAL ORDEN

Vista a instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.’ que en los pliegos do con
diciones se consignar ¿inecesariamente, 

entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos ' 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid', y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición do los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art, 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto
rizan tes de la subasta, si ésta, por ex
ceder de 50.000 pesetas, hubiere sido, 
doble y simultánea; y además igual 

. documento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Al 
propio tiempo que cuando los contra
tos se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subasta, mar
ca el párrafo 6.“ del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; on- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase ¿1 cabo por sí propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes ;advírtién dole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S, á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V, S. muchos años, Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de..»
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